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Presentación

Difundir la cultura democrática es involucrar a la ciudadanía chiapaneca en la 
construcción y evolución del propio tejido democrático del Estado, 
haciéndolos partícipes de las decisiones institucionales que repercuten de 
manera importante en la sociedad. Por ello, el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, ha impulsado la elaboración y presentación de la 
Gaceta digital.

A través de este documento, se difundirán los Acuerdos y Resoluciones de 
este Organismo Electoral que impactan y atañen a nuestra Entidad, 
aprobados por el Consejo General, órgano máximo de dirección del Instituto 
y responsable de vigilar el  cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia de preparación y organización de las 
elecciones locales y de los procedimientos de participación ciudadana, 
velando por la aplicación de los principios que rigen la función electoral.

El diseño de esta publicación, se caracteriza por agrupar Acuerdos y 
Resoluciones trimestrales del Consejo General. Además, es un medio de 
información sintetizado, que permite una comprensión inmediata y una 
consulta digital accesible, que va desde la lectura de la síntesis de los 
Acuerdos hasta la de los documentos completos. Por lo que, constituye un 
excelente material de consulta dirigido a estudiantes, investigadores, 
servidores públicos y a la ciudadanía en general.

La implementación de esta Gaceta, reafirma el compromiso del Instituto de 
difundir la cultura democrática, de cumplir con el principio de máxima 
publicidad y con el derecho de acceso a la información, poniendo al alcance 
de todas y todos los chiapanecos los actos propios de esta Autoridad 
Electoral, con la intención de ofrecer herramientas que fortalezcan los 
conocimientos en la materia y permitan fomentar una participación 
ciudadana analítica, crítica y reflexiva.  

Dr. Oswaldo Chacón Rojas
Consejero Presidente
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ACUERDO
Consejo General

Se da respuesta a las solicitudes planteadas por la organización “Pensemos en Chiapas”

Fecha de aprobación: 15 de julio de 2019.

l Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, a propuesta de la Comisión EPermanente de Asociaciones Políticas, da respuesta a las solicitudes planteadas por la organización 
“Pensemos en Chiapas”, y aprueba la modificación de los numerales 2 y 3 del artículo 25, del reglamento para 

el registro de partidos políticos locales en el estado de Chiapas.

Con base en la propuesta de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, se da respuesta a las solicitudes 
planteadas por la organización “Pensemos en Chiapas”, que consisten en lo siguiente:

1. A partir de la modificación de los numerales 2 y 3 del artículo 25, del reglamento para el registro de 
partidos políticos locales en el estado de Chiapas, las organizaciones ahora podrán reprogramar sus 
asambleas con al menos seis días hábiles de anticipación, en lugar de diez.

2. Se podrá llevar a cabo en el mismo día, dos asambleas en la misma región, y que estas no rebasen los 
cincuenta afiliados, cada una, con la especificación de que, en la programación del horario de inicio 
entre una asamblea y otra, exista una de diferencia de tiempo de al menos tres horas.

Número Acuerdo

IEPC/CG-A/027/2019
Acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de 
la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, se da respuesta a las solicitudes planteadas por la 
organización “Pensemos en Chiapas”, y se aprueba la modificación de los numerales 2 y 3 del artículo 25, del 
Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales en el Estado de Chiapas..

Ver documento completo

 

El presente acuerdo es susceptible de impugnaciones ante la autoridad competente.

http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.027.2019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.027.2019.pdf
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Fecha de aprobación: 30 de septiembre de 2019.

Ver documento completo

El Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, a propuesta de la Comisión 
Permanente de Asociaciones Políticas, aprobó la modificación del artículo 25, del reglamento para el registro 
de Partidos Políticos Locales en el Estado de Chiapas.

Derivado de la falta de aviso oportuno por parte de las organizaciones ciudadanos, “Pensemos en Chiapas” y “Por 
que creemos en nosotros A.C”, respectivamente, para cancelar asambleas previamente programadas, que derivó 
en la erogación de recursos por parte de este Instituto para asistir a certificar dichas asambleas, sin que se cumpliera 
con los objetivos de certificación y registros de afiliados, es un caso no previsto en el Reglamento para el registro de 
Partidos Políticos Locales en el Estado de Chiapas, de ahí que la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, 
como órgano de auxilio del Consejo General, propuso al Consejo General regular dicha situación, a partir de la 
modificación del artículo 25 del Reglamento en cita.
En el acuerdo, esta autoridad argumenta que el ejercicio del derecho de asociación es un derecho humano que no 
es absoluto y que debe interpretarse de forma armónica con el resto de normas y principios previstos en el marco 
jurídico, como lo es, el de un ejercicio racional y optimo de los recursos públicos, por lo que a partir de su facultad 
reglamentaria y de lo contenido en el propio artículo 61 del Reglamento, que regula los casos no previstos, como el 
caso que no ocupa, resultaba necesaria la intervención por parte del Consejo General

Número Acuerdo

IEPC/CG-A/031/2019 Acuerdo del Consejo General por el que, a propuesta de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, se 
modifica el artículo 25, del Reglamento para el registro de Partidos Políticos Locales en el Estado de Chiapas.

ACUERDO
Consejo General

Modificación del artículo 25 del Reglamento para el registro de Partidos Políticos Locales

El presente acuerdo es susceptible de impugnaciones ante la autoridad competente.

http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IECP.CG-A.031.2019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IECP.CG-A.031.2019.pdf
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Fecha de aprobación: 15 de julio de 2019.

Número Acuerdo

IEPC/CG-A/028/2019
Acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueban los 
dictámenes para el otorgamiento de incentivos a los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 
adscritos a este organismo electoral local, correspondientes al ejercicio valorado 2018.

El Consejo General aprueba los dictámenes para el otorgamiento de incentivos a nueve miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que obtuvieron los mejores promedios en la evaluación y cumplen con los 
requisitos establecidos en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Con este acuerdo el Consejo General aprueba los dictámenes para el otorgamiento de incentivos a los miembros 
del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) adscritos al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, del 
ejercicio valorado 2018. Dentro de los mecanismos del SPEN se encuentra el otorgamiento de incentivos cuyos 
principios son el reconocimiento al mérito e igualdad de oportunidades. A través de 
estos dictámenes se otorgarán incentivos por rendimiento, impartición de asesorías, 
actividades académicas o reconocimientos y 
trabajo en equipo. Cabe mencionar que estos 
incentivos se entregan a personal del SPEN que 
cumple con los requisitos establecidos en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de Rama Administrativa 
y los Lineamientos para el otorgamiento de 
incentivos, entre los requisitos se encuentra el 
que sean parte de los mejores promedios de la 
evaluación al desempeño.

ACUERDO
Consejo General

Otorgamiento de incentivos a nueve miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional

Ver documento completo

El presente acuerdo es susceptible de impugnaciones ante la autoridad competente.

http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.028.2019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.028.2019.pdf
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ACUERDO
Consejo General

Fecha de aprobación: 16 de agosto de 2019.

NÚMERO ACUERDONúmero Acuerdo

IEPC/CG-A/029/2019
Acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se designa a los 
titulares de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y de la Unidad Técnica de Planeación de este 
organismo electoral local, a propuesta del Consejero Presidente.

Designación de los titulares de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y de la Unidad 
Técnica de Planeación

Ver documento completo

Mediante circulares números IEPC.P.020.2019 e IEPC.P.021.2019, ambas de fecha 07 de agosto de 2019, el 
Consejero Presidente remitió a las Consejeras y a los Consejeros Electorales del Consejo General, así como 
a los representantes de partidos políticos con acreditación y registro ante este organismo electoral local, 

las propuestas de las personas a titulares de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, de la Unidad Técnica 
de Planeación y de la Unidad de Transparencia de este Instituto.

El día 12 de agosto de 2019, concluyó el plazo para la recepción de observaciones respecto de las propuestas 
presentadas, sin que a la conclusión del mismo se recibiera observación alguna. El día 13 de agosto de 2019, las 
Consejeras y los Consejeros Electorales, entrevistaron a las personas propuestas por el Consejero Presidente.

Siendo que las etapas de valoración curricular y de 
entrevista tienen como finalidad identificar que las 
personas propuestas reúnan los requisitos de 
elegibilidad y las competencias indispensables para el 
desempeño del cargo, observando los criterios de 
valoración sobre el manejo básico de disposiciones, 
disciplinas, habilidades y experiencia que aseguren la 
adecuada ejecución de las atribuciones del área para las 
que fueron propuestas,  además de aspec tos 
relacionados con la participación en procesos 
d e m o c r á t i c o s  y  c i u d a d a n o s ,  e x p e r i e n c i a , 
profesionalismo, prestigio público, y reconocimiento de 
la pluralidad cultural.

Así, el Consejo General de este organismo electoral local, a propuesta del Consejero Presidente, en sesión 
extraordinaria de fecha 16 de agosto del año en curso, aprobó la designación de los CC. José Manuel Decelis 
Espinosa y Jesús Eduardo Velasco Arriaga, como titulares de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y de 
la Unidad Técnica de Planeación, respectivamente; la propuesta realizada a favor de la C. Leodari Daldinova Hilerio 
Cruz, como titular de la Unidad de Transparencia, no fue aceptada.

El presente acuerdo es susceptible de impugnaciones ante la autoridad competente.

http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.029.2019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.029.2019.pdf
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ACUERDO
Consejo General

De conformidad con lo establecido en los 
artículos 85, numeral 1 fracción VII del 
Código de Elecciones y Participación 

Ciudadana, el artículo 6, numeral 1, fracción 
XXXVI del Reglamento Interno del IEPC, que 
establecen como atribuciones de los Consejeros 
Electorales, proponer, adicionar o derogar la 
normatividad interna y procedimiento ya 
aprobados por el Consejo General, así como 
revocar o modificar sus propios acuerdos o 
resoluciones, en motivo de legalidad y de 
oportunidad. Es por lo que con el objeto de 
fortalecer las actividades del programa editorial 
institucional, así como atendiendo diversas 

observaciones realizadas al Lineamiento aprobado de fecha 29 de marzo del presente año; es por lo que a 
propuesta de la Comisión Permanente de Educación Cívica y Capacitación, este Consejo General considera 
necesario reformar  los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 34, 36 y 37 de los lineamientos del Programa Editorial de este Organismo Público Local Electoral.

Fecha de aprobación: 11 de septiembre de 2019.

NÚMERO ACUERDONúmero Acuerdo

IEPC/CG-A/030/2019
Acuerdo del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de 
la Comisión Permanente De Educación Cívica y Capacitación, se reforman, modifican, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los Lineamientos del Programa Editorial de este organismo electoral local, 
aprobados mediante acuerdo IEPC/CG-A/015/2019 de fecha 29 de marzo de 2019.

Se reforman, modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Lineamientos del 
Programa Editorial

Ver documento completo

En Sesión Extraordinaria de fecha 11 de septiembre de 2019, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana aprobó las diversas reformas, modificaciones, adiciones y derogaciones a los 
Lineamientos del Programa Editorial de este Organismo Público Local Electoral.

El presente acuerdo es susceptible de impugnaciones ante la autoridad competente.

http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.030.2019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/acuerdos/2019/ACUERDO%20IEPC.CG-A.030.2019.pdf
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Número Resolución

 013_CG CPQD.001.2019

Resolución del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, dentro del procedimiento ordinario 
sancionador, con número de expediente IEPC/PO/CG/CQD/Q/DEOFICIO/001/2019, iniciado de oficio en contra del Consejo 
de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas (COCYTECH) y/o Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 
Chiapas (ICTIECH), y de los ciudadanos Oel García Estrada y Harvey Gutiérrez Álvarez, quienes se ostentaban la calidad de 
Director General del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas (COCYTECH) y/o Instituto de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Estado de Chiapas (ICTIECH).

RESOLUCIÓN
Consejo General

Procedimientos Sancionadores

Ver documento completo

Ver documento completo

l Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, en Ecumplimiento a sus atribuciones en estricto apego a los principios de certeza y  legalidad, aprobó por 
U N A N I M I DA D  d e  vo to s  d e  l o s  Co n s e j e ro s  E l e c to r a l e s ,  l a  R e s o l u c i ó n  d e l  e x p e d i e n te 

IEPC/PO/CG/CQD/Q/DEOFICIO/001/2019, en donde se declara FUNDADA la queja y acreditó PLENAMENTE LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA de los ciudadanos OEL GUTIÉRREZ ÁLVAREZ Y HARVEY GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, 
quien ostentaba la calidad de Director General en su momento del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Chiapas (COCYTECH) y/o Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chiapas (ICTIECH), 
actualmente personas físicas y exfuncionarios públicos, imponiéndoles como sanción MULTA, de conformidad a la 
Unidad de Medida y Actualización, vigente al momento de imponer la sanción; asimismo, se ABSUELVE de toda 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas (COCYTECH), 
actualmente Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chiapas (ICTIECH).

a Comisión Permanente de Quejas y Denuncias en su novena sesión ordinaria celebrada el 23 de septiembre Ldel presente año, aprobó por UNANIMIDAD de votos el proyecto de resolución emitido dentro del 
procedimiento ordinario sancionador número de expediente IEPC/PO/CG/CQD/Q/DEOFICIO/003/2019, 

declarando fundada la queja y acreditando responsabilidad administrativa a los ciudadanos Mario Antonio 
González Puón y Manuel de Jesús Narcía Coutiño, quienes ostentaban la calidad de Director General del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas (COCYTECH) y/o Instituto de Ciencia, Tecnología, e Innovación del 
Estado de Chiapas (ICTIECH), actualmente personas físicas y exfuncionarios públicos, derivado del incumplimiento 
de la presentación del informe anual ante el Consejo General de este Instituto Electoral, por recursos económicos 
asignados por concepto de multas y sanciones impuestas a sujetos infractores de la normatividad electoral,  por lo 
que se les impuso como sanción AMONESTACIÓN PÚBLICA y  MULTA económica, respectivamente.

Número Resolución

 014_CG CQD.003.2019

Resolución de la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias dentro del procedimiento ordinario sancionador, 
con número de expediente IEPC/PO/CG/CQD/Q/DEOFICIO/003/2019, iniciado de oficio en contra de los 
ciudadanos Mario Antonio González Puón y Manuel de Jesús Narcía Coutiño, quienes ostentaban la calidad de 
director general del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas (COCYTECH) y/o Instituto de Ciencia, 
Tecnología, e Innovación del Estado de Chiapas (ICTIECH).

La presente resolución es susceptible de impugnaciones ante la autoridad competente.

http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/resoluciones/2019/14_RESOLUCI%C3%93N%20CQD%20003%202019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/resoluciones/2019/14_RESOLUCI%C3%93N%20CQD%20003%202019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/resoluciones/2019/013_RESOLUCI%C3%93N%20CG%20CPQD%20001.2019.pdf
http://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/sesiones/resoluciones/2019/013_RESOLUCI%C3%93N%20CG%20CPQD%20001.2019.pdf


Gaceta

Comité Editorial
C. Sofía Martínez de Castro León

Consejera Electoral del Consejo General y
Presidenta del Comité Editorial

C. Blanca Estela Parra Chávez
Consejera Electoral del Consejo General e

integrante del Comité Editorial

C. Edmundo Henríquez Arellano
Consejero Electoral del Consejo General e

integrante del Comité Editorial

C. Javier Zenteno Saldaña
Titular de la Coordinación del Instituto de Investigaciones y

Posgrados Electorales e integrante del Comité Editorial

C. Adriana Hermila Bravo Alegría
Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social e

integrante del Comité Editorial

C. Carolina del Carmen Zenón Estrada
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, y

Secretaria del Comité Editorial

C. María Inés Castro Apreza
Asesora Externa del Comité Editorial

C. Corina Giacomello
Asesora Externa del Comité Editorial

C. Francisco Javier Aparicio Castillo
Asesor Externo del Comité Editorial

C. Javier Martín Reyes
Asesor Externo del Comité Editorial



www.iepc-chiapas.org.mxSíguenos en:

GACETA
Número 03 | JULIO - SEPTIEMBRE 2019 | Hecho en México

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
CHIAPAS

Instrumento de difusión de Acuerdos y Resoluciones

Esta Gaceta ofrece una síntesis de los Acuerdos y Resoluciones 
emitidos por el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, así también la posibilidad de acceder a 
los Acuerdos o Resoluciones completos a través de un click.

Lo anterior para poner a disposición de la Ciudadanía de manera 
fácil y accesible, en cumplimiento del principio de máxima 
public idad, las dec isiones colegiadas de este Instituto, 
correspondiente al tercer trimestre ( julio-agosto-septiembre) de 
dos mil diecinueve. 


